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MINISTERIO DE JUSTICIA
33169 ORDEN de 1 de diciembre de 1986 por la que se

acuerda.elcump/zmlento de la sentencia dictada por la
Sala PrImera de lo Contencioso-Administrativa de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
número 1.91611984. interpuesto por doña Maria Dolo
res AInar Cuila.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioS<Hldm.inistrativa número
1.916/1984 seguido a instancia de doña Maria Dolores Aznar Culla,
Auxiliar de. la Administración de Justicia, jubilada, que ha actuado
en su propIO nombre y representación, frente a la Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
con.~. la desestImación táci~ por silencio administrativo, de la
petICl~n. formulada por la recurrente ante el Ministerio de Justicia.
en soliCItud del abono del importe de ocho dias de 1979, se ha
d,ctado sentenClll por la Sala Primera de lo Contencioso-Adminis
tratIvo de la Audiencia Territorial de Valencia, con fecha 8 de
mayo del presente -año, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten.
cioso-administrativo interpuesto por doña Maria Dolores Azoar
Cuila, contra la desestimación tácita por silencio administrativo de
la pettclón formulada ante el Ministerio de Justicia a que se contrae
el presente rec.uno, la anulamos y, consecuentemente, dejamos sin
efecto la pérdida de los haberes de ocho dias que se impuso a la
recurrente y, en consencuenaa. procede acordar la devolución a la
interesada de la cantidad de 10.787 pesetas que por dicho concepto
le fue retemda en los haberes del mes de enero de 1980 sin hacer
especial pronunciamiento sobre costas. '

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
re~itido para su ej~ón, junto con el expediente, a la oficina de
ongen, lo pronuncuunos. mandamos y firmamOs.

En su virtud este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en
sus propIOS términos la expresada sentencia.

Lo qU,e comunico.a.V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de diCiembre de 1986.-P. D., el Subsecretario,

Libario Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

33170 RESOLUClON de 27 de noviembre de 1986 de la
Subsecretaria, por la que se convoca a doña Blánca de
Villar Vil/amil y a doña María del Pilar de Guada/fa.

Jara y Morales en el expediente de sucesión del titulo
de Duque de Castrote"eño.

Doña. Blanca de Vinar Villamil y doña María del Pilar de
GuadalfaJara y Morales han solicitado la sucesión en el título de
Duque de Castroterreño, lo que, de conformidad con lo que
diSpone el párrafo 3.0 del articulo 6.0 del Real Decreto de 27 de
may? de 1912, ~ a,nunda para gue en el plazo de quince días, a
partIr de la publl=ón de este edIcto, puedan alegar los interesados
lo que crean convenu a sus respectivos derechos.

. Madrid, 27 de noviembre de 1986.-EI Subsecretario, Liborio
HIerro Sánchez-Pescador.

33171 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1986 de la
Subsecretaría, por la que se anuncia h~r sido
soilcuada por don Diego Colón de Carvajal y Garoso.
beJ la sucesión, por distribución, en el titulo de
Marqués de Aguilajuente.

Don Diego Colón de Carvajal y Gorosabel ha solicitado la
suceslOn en el título de Marqul!s de A¡uilafuente, por distribución

y pos~erior fallecimiento de su padre, don CnstóbaJ CoJon áe
Carvajal y Mar?to, lo que se anuncia por el plazo de treinta dias.,
contados a partlt de la publicación de este edicto a los efectos de
los articulas 6 y. 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. para
que puedan soliCl~ lo convemente los que se consideren perjudi
cados por la menclonada distribución.

. Madrid, 27 de noviembre de 1986.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador. .

RESOLUClON de 27 de noviembre de 1986. de la
Subsecretaria. por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Jaime Bermúdez de la Puente y
Gonzdlez del Valle la sucesión en e/titulo de Conde de
Caslelo.

Don Jaime Bermúdez de la Puenle y GonzáIez del Valle ha
solicitado la sucesión en el titulo de Conde de Castelo. vacante por
fallecimiento de su padre, don Francisco Bermúdez de la Puente y
González, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados
a~ de la publicación de este edicto. a los efectos del artículo
6. del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referido titulo.

Madrid, 27 de noviembre de 1986.-EI Suhsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 71313899111986. de 25 de noviembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo. dictada con fecha 15 de julio de
1986. en el recurso eontenciostradministrativo inter·
puesto por doña Manuela Tejeda Sánchez,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doña Manuela
TCJed.a Sánchez, quien postula por sí misma, y de otra, corno
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra los acuerdos de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de febrero
y 20 de mayo de 1985, .. ha dictado sentencia con fecha 15 de Julio
de 1986. cuya parte dispositiva es como sig~:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la representación procesal de doña Manuela
Tejeda .Sánchez contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de febrero y 20 de mayo
de 1985, sobre denegación de pensión; sin costas.»

Así por esta nuestra sentencia fl!Itle. que se notificará a las
partes. con expresión de los recursos Que en su día procedan,
definitivamente juzgado lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios Jl:Ul!lle a VV. EE. muchos años.
Madnd, 25 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal en funciones, Carlos Vila Miranda.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.
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